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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal - Divisorio 

RADICACIÓN  110013103019 202300599 00 

 

 Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que los 

demandados GLADYS MUÑOZ MONTAÑA, ANDRES LOZANO MUÑOZ, 

MARLA JEANETHE LOZANO MUÑOZ y CARLOS ARTURO TRIANA MUÑOZ, 

se notificaron por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, a 

partir del 13 de febrero de 2024, conforme a las manifestaciones realizadas vistas 

a folios 16 a 21 del expediente digital. Sin embargo, se advierte a los precitados 

demandados que para actuar en el presente trámite deben hacerlo por intermedio 

de abogado, en virtud del derecho de postulación. 

 

Por secretaría, remítase el expediente digital al correo electrónico de los 

integrantes del extremo pasivo antes nombrados y contabilícese el término de 

traslado respectivo, dado el ingreso del proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  16/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 027 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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